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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-2018-009

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-002, sesión de 16 de febrero de 2018

El consejo Académico, de la universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de los

deberes y atribuciones conferidas en el Art.33 del Estatuto de la universidad de las

Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecuador señala: "Art 350.-

[Finalidad del Sistema de Educación Super¡or].- El Sistema de Eiducación Superior tiene

tomo finalidad la formación académica y profesional con visión científica y human¡sta; la

investigacióncientíficaytecno|ógica;|ainnovación,promoción,desarro||oyd¡fusiónde
los sañeres y las culturás; la conétrucción de soluciones para losi problemas del paÍs, en

relación con los objetivos del régimen de desarrollo "

Que,elartículo357de|aconstituciónde|aRepúb|icade|Ecuadordetermina:.Art.357'-
Éi**¡"ti"nto de las instituciones públicas de educación superiorl -
'gi r"tááo g;ran tizaá el financiamiento de las instituciones públicas de educación

*p"r¡or. L-as universidades y escuelas pol¡técnicas públicas podrán crear fuentes

comp|ementariasdeingresosparamejorarsucapacidadac¡adémica,invertiren|a
inuestigac¡On y en el olorgamiento de becas y créditos' que no implicarán costo o

!r"uutñ"n algúno para quieñes estudian en el tercer nivel (" )"

Que, el literal f) del artículo 6 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES)'

""tubtu"", 
comó un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o

;;;;i,g;;"¿;' '(. '.) Para el caso de las v los servidores públicos' ejercer los derechos

pr""i.tá. en la Lóy brgánica del Servicio Público En el caso de las y los trabajadoles de

iás inst¡tuciones dó educación superior privadas, se estará a lo dis'puesto en el Código del

I raDalo;(...)

Que, el artículo T0 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' determina: "Art'

ZO.- Regit"n laboral de las y lós servidores 
. 
públicos .y de las y los trabajadores del

Sistemi¿e Educación Superiór.- et personal dá las instituciones y organ¡smos públicos

;"'i'éi;i";; J; Educación Superior son servidores públicos, cuyo régimen laboral se

regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las regla:i generales'

L""" pi"t""o"é o profesoras, técnicos/as docentes' investigacores o. investigado¡as'

técnicos/as de laboratono, ayldantes/as de docencia y demás denominaciones afines

;;;;;;;";" ias institucioríes públicas de educación superior' son servidores públicos

sujetos a un régimen prop'o q,á estará contemplado-en el Reglamento de Carrera y

Escalafón del Profesor e rnvesirgador del Sistema de Educación Superior' que fÚará las

norr"" qr" rijan el ¡ngreso, 
"promoción, estabilidad'. evaluación' perfeccionam¡ento'

"."uiá" 
i"turi"rativas, 

-fortáieóimiento institucional' jubilación y cesación En las

instituciones de educac¡ón ;rp;tú; farticulares se observarárr las disposiciones del

Cód¡go de Trabajo. (...)" 
,
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Que, el artículo 156 de la Ley orgánica de Educación superior (LoES), manifiesta: "Art.
'156.- capacitación y perfeccionamiento permanente de ios profesores o profesoras e
investigadores o invest¡gadoras.- En el Reglamento de carreray Escalafón del profesor e
Investigador del sistema de Educación superior se garantizaiá para las universidades
públicas su capacitación y perfecc¡onam¡ento permanéntes. En los presupuestos de las
instituciones del sistema de educación superior constarán de manerá obligatoria partidas
espec¡ales dest¡nadas a financiar planes de becas o ayudas eodnómicas para
especialización o capacitación y año sabático.,'

Que, el último inciso der Art. 90 der Regramento de carrera y Escarafón der profesor eInvest¡gador del Sistema de Educacióñ Superior (codificación¡, seRara: Artícuro- ó0.
Garantía del perfeccionamiento académ¡co,- 1...¡ Los programas de perfeccionamiento seejecutarán a través de becas, ayudas econbmicas, iice-ncias, permisos, com¡siones deserv¡c¡o, entre otros. Las cond¡c¡ones y los montos de las ayudas económicas serándefinidos por et órgano cotegiado acaáémico superior de la 

'institución 
¿e 

"áucá"iénsuperior, los mismos que debeÉn ser planificabos y constaÉn 
"n ", pr"rrpr"ato

inst¡tucional."

Que, el Reglamento de canera y Escarafón der profesor e Invest¡gador der sistema deEducación superior (codificación), determina: "Artícuro gs-.- Licencias y comisiones deservicio.- se concederá ricencia o comisión de servicios ar personar académico titurar áelas instituciones de educación superior púbricas en roi *"o" y con ras condicionesestablecidas en la Ley Orgánica de Serviiio público. Se Lxceptúan como .."qriribJ;;;;su,otorgamiento la ex¡genc¡a del tiempo mínimo de servicio en la institución, ásí como ladel tiempo máx¡mo de duración de ra ricencia. Además á" 
'o" "u"o, 

estabrecidos en raLey orgánica de Servicio púbrico, 
..ras ,niuárs¡oád"" l-Jscueras poritécn¡cas públicasconcederán com¡sión de serv¡cios o ricencia, s¡n terrn"ía"¡én o con remunerac¡ón totar oparc¡al, al personar académico titurar para: 1. t_a reaiÉac¡¿n ¿" porá*ioi"io" vcapacitación profesional; 2. La rearización de estudios- de doctorádo (pht;-súequivalente) de acuerdo con el artículo Sl ¿e este ñ;éiamento; 3. La realización deactividades de docencia o ¡nvestigación en institucionái ¿e e¿ucac¡¿n ip;"._; ;;investigación científica, nacionar,o éxtranjera, n"st" poi éipiuto máximo de dos años; y,4' La partic¡pación en procesos de evaruaiión v 

""r"áiü"¡á,io" 
ra caridad de ra educaciónsuperior, por un per¡odo máximo de seis meseé.,,

Que, el artículo 1 der Reoramento de Becas y Ayudas Económicas de ra universidad de
9s Fyerz?.s Arm€das - EépE, señara: 'nrt. r.1 eétáueco noir"" que reguren er proceso
ll^1glyiól asisnación y ""syT¡:I9 ¿e.uecas, áyu-d; 

"Jon¿r¡ür, 
á"N*io16ráilvposgrado' de conformidad con ras norma. Legares áe ra mater¡a con er ob¡eto o" ñi"¡ói"?el nivel 

.ac¿ldémico y de investigación ¡nstitüc¡onai 
-aJemZs 

de estimurar ra €xcerenciaacadémica, logros científicos, cuñurales y deporf¡uás.J-- -'

3:":.."]-:lj"lL" o pet n3gr3le1to de.Becas y Ayudas Económ¡cas de ta Universidad deras Fuerzas Armadas - ESpE. determina comb responsab¡t¡Jao oe la com¡s¡on áe aeL;'A'! 6' Recomendar ar consejo Académico r" ;í;ú;iáil:r informe con ra nómina de
l:?',,""1"" donde consta et tipó de uec" o ayuJS'á"onJr¡L p"r" estudios de grado oposgrados, previo cumorimiento.de requisitoi y ;"ár¡.i" ;-b" informes enviados por raunidades de Bienestar Éstudiant¡t, cendo Je pdsüáI.. 

"ir"io"o 
de Tarento Humano.,,
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Que, el Art 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las

Fuezas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estudiantes de posgrado, programas de

doctorado (PhD. o su equivalente), o posdoctorado tiene p,s¡ objeto garant¡zar la

formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores de la universidad y

mejorar el nivel académico, de investigación, tecnología y cal¡dad en el servic¡o público,

en busca de la excelenc¡a institucional, coadyuvando el cumplimiento del artículo 150,

literal a), de la LoES, que establece como requisito necesario para ser profesor/a titular
principá¡, el tener título de posgrado correspondiente a Doctorado en el área a fin a la
catedra que ejercerá el docente del Ecuador (..)"

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadas -e$pe, señala: "La beca para estudiantes de posgrado, programa de

doctorado (Ph.D. o su equivalente) o posdoctorado tiene por objeto garantizar la

formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores de la universidad y

mejorar el nivel acádémico, de ¡nvestigación, tecnología.y calidad en el servicio público'

en busca de la excelencia institucioná¡, coadyuvando el cumplimiento del artículo 150'

literal a), de la LoES, que establece como requisito necesario para ser profesor/a titular

;;i";ipá, el tener títuio de posgrado correspondiente a Doctora,lo en el área a fin a la
cátedra que ejercerá el docente en el Ecuador (...)"

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas rle la universidad de las

Fueizas Armadas _e5pe, determina: .Esta beca se rcalizaá de acuerdo a las líneas de

investigación, los planes anuales de perfeccionamiento doctotal y posdoctoral y los

p|¡og|¿a-.usdeformaciónycapacitaciónestab|ecidosenlosdepartamentooen|aUnidad
Ui;i¿"i" Humano pudiéndo optar por estas beca: a. Profesore¡s t¡tulares: p¡ncipales,

aux¡l¡ares y agfegados, que estéh laborando en la universidad de las Fuerzas Armadas -
gépg, rniÁ¡fnó daRos. O. Servidores públicos y trabajadores que estén laborando en la

Úniveis¡dad de las Fuezas Armadas -ESPE, mínimo c¡nco años"'

Que, mediante comunicación de fecha 10 de octubre de 2017, f¡fmada por el señor Raúl

Sr"r* e"Uáó, Coordinador del doctorado Automática, Robótica y Visión' informa al s.eñor

iuü Áe¡áirOrb Chacón Encalada, que ha sido admitido al doctorado "Automática'

Áo¡O¡ca'V V¡siOn" de la Universidaá pót¡t¿cnica de Catalunya BaroelonaTech (UPC).

Que, en la Normativa Academia de los Estud¡os de Doctorado' de la Universidad

pJit'¿"n¡"u de catalunya BarcelonaTech, en el numeral 3.2. establece: "Duración la

duración de los estudioÁ de doctorado a tiempo completo es de un máximo de tres años'

a contar desde la adm¡s¡Ón del doctorado o doctoranda al programa hasta la presentación

de la tesis doctoral. (...)"

Que'medianteA|cancede||nformeNo.2o17.212.Uf1-b-1,de4c|ediciembrede2olT'e|
J"no. O¡i""to, de Talento ¡tumano de la Universidad de las Fu€rzas Armadas - ESPE'

referente a la licenc¡a con sueldo, solicitada por el señor Chacón E:ncalada Luis Alejandro'

;;;;";"; t¡tutát ugreguoo 1 a tiempo completo- del .Departamento 
de. Eléctr¡ca y

Érá"iio"¡"á, á" a óa,ipus Matriz, y por ser de interés institucional el sumar docentes con

"i- 
giJü-!."¿E.t"o ' ¿" Ph.D ;' su equivalente corresponcliente al cuarto. nivel;

conliderando que el consejo de Departamento de Electrica v Electrónica, mediante Acta

No. 21-2017-DEEE, de fecna Z6 de octubre de 2017 ' al fátar el cuarto punto resolvió:
..QueSeconsidereettiempodeduraciónde|programadoctora|,acordea|oestipu|ado
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por la universidad de Acogida en la modal¡dad de estudios solicitada oor el docente de la
ESPE, que para el caso de un máximo de 3 años, con una prónoga de 1 año,', y no
demanda de un reemplazo para que ejecute las actividades académ¡cas del sáñor
Magister; considerando que el otorgamiento de licencia con remuneración parcial,
permitirá consolidar el programa de formación internacional para parámetros estipulados
dentro de la tipología como Universidad de Docenc¡a e Investigación; eue actuálmente
tres señores docentes del Departamento de Eléctrica y Electrónica cursan estudios de
doctorado con fases presenciales que les permiten ejercer la docenc¡a dentro de
univers¡dad; y, Por que es necesario prionzar el otorgamiento de licencias con
remuneración a ros señores docentes que concluyen exitosamente los programas de
maestría ¡nternacional como es el presente caso, esia unidad, salvo el mejór cñterio de la
comisión de Becas y Ayudas Económ¡cas, se permite recomendar que se autorice ra
licencia con remuneración (...)" desde er 13 de mazo de 2018 ar 12 de mazo del2o22.

Que, mediante memorando Nro. ESpE-cpos-201g-0207-M de fecha 23 de enero de
2018, a través del cuar, er señor Director der centro de posgrados, remite ra MATRTZ DE
BECA No. 0032018.cc8, de fecha r0 de enero de 20tg, eñ ra que expresamente consü(tiempo de durac¡ón der doctorado, modaridad de ejecución, beneiicios d; ra b;;,
manulenc¡ón, compra de pasajes, costo de la colegiatuia y derechos de grado, asi comó
la- fech€ de inicio y finarización del programa doctoiar en .Áutomática, noñot¡á'rv¡s¡on;; ,ofertado por la universidad poritécnica de cataruña - Bur".,on", que se encuentrapostulando el Ing. Alejandro Chacón.

Que, med¡ante memorando EspE-vDc-2O1 B -0254-M, de 05 de febrero de 201g,firmado por er vicerrector de oocencia subrogante, á traves der cuar, s" 
"orét" 

áresolución der consejo Académ¡co, er Informé de ia comisión de Becas ñ". óós,referente a la soricitud de beca y ricencia con remuneración otorgád" 
"r-Jó"";tlü:Chacón Encalada Luis Alejanoro.

Que, en el Informe No. O0S la Comisión de Becas, recom¡enda: ,,a) Recomendar alconsejo Académico y por su ¡ntermedio ar señor Rectár, ." ¿¡gn" otorgár Beca v r¡"Ln"ücon remuneración al señor Ing. Chacón Encalada Luis Alejandro, Mágister, Oácente átiempo compreto con nombramiento der Departamento de 
-Éréctrica 

v Ér"aion¡"" á" auniversidad de ras Fuezas Armadas - ESbE r"tri.,- p","- qr" curse er Doctorado enAutomática, Robótica y Visión, ofertado por la u"¡"áriü"d poritécnica de cataruña -Barcefona, a partir der 13 de marzo de 2ó1g ar 12 de mazo der 2022, conforme a rostérminos que expresamente se deta[an en ¡a unrRrz oe eEca No. oóe-20r8.óó8, i"fecha 10 de enero de 2018, misma. qu_e. form.r¿ párt" ánsnut¡va e inseparable de larespectiva Orden de Rectorado; y, b) Disponga d A Un¡Oa¿ Oe CoorO¡nac¡¿n ¡uriO¡c;elabore el contrato de deven-gamiento e incluya una cráusura en ra que constenclaramente diferenciadas, ras fechas de duración de ros beneficios oe becá y r" r""ñ"de duración del programa de doctorado."

9r,": un3 vez analizado y revisado por los señores miembros del Consejo Académico,se resuetve acoger la recomendación emitida por la Comisión de Becas.

Que, mediante memorando ES'E-VAG-2o1g-0001-M, de fecha 03 de enero de 201g, elseñor.Crnl. 
-E_MC: 

HWo Danito Ruiz V¡ilacrés, ph.D., ;;;¿" de haber sido J"Sgnábo,por disposición der comando der Ejérc¡to, pievia autorizacion de¡ coMÁcó,-il;;ñ;
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nuevas funciones, de conformidad a lo determ¡nado en el Art. 53 del Estatuto de la

Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, solicita al señor -'crn. IGEO. Humberto A.
Parra C., PhD. lo subrogue en la funciones de Vicerrector Acadérnico General desde el 03
de enero de 2018 hasta que el Sr. Jefe del Comando Conjunto Cesigne al Oficial que se
desempeñará en el cargo.

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-001-ESPE-a-1, se designa al señor Tcrn.
Humberto A. Parra C., Vicerrector Académico General - Subrol¡ante, hasta que el Jefe
del Comendo Conjunto de las Fuerzas Armadas nombre al titular.

Que, en el Art.33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo A,cadémico: "Aprobar los
informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que presente la Comisión
designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuc¡ones,

RESUELVE

Art. 1. Acoger el Informe de la Comisión de Becas No. 005 y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar beca y licencia con remuneración al señor Ing. Chacón Encalada
Luis Alejandro, Magister, docente a tiempo completo con nombramiento del

Departamento de Eléctrica y Electrónica de la Universidad de las Fuezas Armadas -
ESPE matriz, para que curse el Doctorado en Automática, Robótica y Visión, ofertado por

la Universidad Politécnica de Cataluña - Barcelona, a partir del 13 de marzo de 2018 al 12

de marzo del 2022, conforme a los términos que expresamente s'3 detallan en la MATRIZ

DE BECA No. 003-2018.CC8, de fecha 10 de enero de 2018, nrisma que formará parte

const¡tutiva e inseoarable de la respectiva Orden de Rectorado.

Art. 2. En caso de otorgarse la beca, se recomienda al señcr Rector, disponga a la
Unidad de Coordinac¡ón Jurídica elabore el contrato de devenllamiento e incluya una

cláusula en la que consten claramente diferenciadas, las fecl"ras de duración de los

beneficios de beca y la fecha de duración del programa de doctor¿rdo.

Notifíquese y cúmplase

Exoedida en el Vicerrector Académico General de la universidad de las Fuerzas

Armadas - ESPE, el 16 de Febrero de 2018.

TRCN. IGEO. Humberto A. Parra C., PhD.
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO


